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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO Nº 1921 
 

Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 069 del 01 de julio de 2.022 

 
SE CONSIDERA 

 
De la revisión del proceso el despacho observa que el 13 de mayo del 2022, en audiencia de 
incidente de nulidad se notificó por conducta concluyente a los señores JAIRO GUACHETA, 
RUBIER LEMO CAMPO   SANCHEZ, OSCAR   SAULO   GUACHETA,   MARIA   ESTER 
CHANDILLO   MOSQUERA,   NILSON   GUACHETA,   JOSE   ANTONIO GIRON  Y  
ESCILDEBERTO  MONTENEGRO, por lo tanto, la respuesta presentada por el abogado 
LIZARDO NUÑEZ NUÑEZ curador adlitem dentro del presente proceso, se entenderá que es 
respecto de los herederos y demás personas indeterminadas. Por la aquí expuesto, se,  
 

R E S U E L V E 
 
TENERSE la respuesta presentada por el abogado LIZARDO NUÑEZ NUÑEZ curador ad litem 
dentro del presente proceso, es respecto de los herederos y demás personas indeterminadas. 
.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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